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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 5 de mayo de 1969 por la que se íncluye
la Empresa «Metra-Seis, Sociedad para el Estudio
Científico de los Problemas de la Industria, el Co
mercio 'Y la Admínistración, S. A.», en el Registro
de Empresas Consultoras y de Ingenieria Industrial.

Ilmo. Sr,: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Seoretarla General Técnica de este Ministerio,
tengo a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas
Consultoras y de Ingenieria Industrial, creado por Decreto 617/
1968, de 4 de abril, a la Empresa «Metra-Seis, Sociedad pare.
el Estudio Cientitleo de los Problemas de la IndUstria, el Ca-

RESOLUCION de la Dirección Gene7'a1 de Trabajo
PO[ ~a que se aprueban normas de obligado Cl17lL
pltm1ento para la Empresa «Ferrocarriles de la Ro
bla, S. A.», 'Y los trabajadores a su servicio.

Vista la propuesta fonnulada el 9 de abril próximo pasado
por el Sindicato Nacional de Tra.nsportes y Commlicáciones para
que se dicte una Norma de Obligado Cumplimiento para la
«Compañia de los Ferrocarriles de La Robla, S. A.», y los tra
bajadores a su servicio, ante la imposibilidad de acuerdo entre
los representantes económicos y soclales que deliberaron enke
el 7 Y 18 de febrero último a fiD. de concertar un Convenio
Colectivo Sindical para la citada Empresa de ámbito interpro
vlncial. que deberla sustituir al aprobado por este (J(mtro di
rectivo el 7 de junio de 1966, cuya vigencia expiró el 31 de
diciembre de 1967, y cumplido el 29 de abril próximo pasado el
trámite establecido por el artículo 13 del vigente Reglamento
de Convenios Colectivos Sindicales,

Esta Dirección General, usando de la.s facultades que le con
fiere la Ley de 24 de abril de 1968, su Reglamehto de aplica~

ción y las dis.-posiciones complementarias y concordant€s, ha
tenido a bien dictar las siguientes

Normas de obligado cumplimiento para la Empresa «Ferro
carriles de La Robla, S A.», y los trabajadores a. su servicio.

1.- Con efectos desde 1 de enero del corriente afio, y sobre
los salarios iniciales que devengan los Agentes de la citada Em·
presa, en virtud de las cond1ciones pactadas en el Convenio
Colectivo Sindical aprobado el '7 de junio de 1966 y del salario
mínimo establecido por el Decreto 2187/1968, de 16 de agosto,
percibirán una gratificación diaria de la cuantía que se indica
a continuación, segl1n el tipo salarial correspondiente a las
distintas categorías profesionales, conforme a la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo Unifioa.da para Ferrocarriles de Uso
Público no integrados en la RENFE, de 13 de mayo de 1965.

Los AgentE's comprendidos en la primera escala, 2'7 pesetas;
los de la segunda, 25 pesetas, los de la tercera, 23 pesetas; los
de la cuarta, 21 pesetas: los de la quinta, 19 pesetas; los de
la sexta. 17 pesetas; los de la séptima, 15 pesetas: los de la
octava. 13 pesetas: los de la novena, 11 pesetas; los de la dé
cima 9 pesetas; los de la undécima, 7 pesetas. v los de la
duodécima, 5 pesetas.

ti:sta gratificación se devengará los trescientos sesenta y cinco
dia." del afio, supuesta la asistencia normal del Agente a su
puesto de trabajo, y, por tanto, no la percibirá el Agente en
los dias de ausencia injustificada..

2.:\ La gratificaoión establecida en la llorma precedente
podrá ser compensada con las mejoras voluntarias preestable
cIdas por la Empresa sobre el salario inicial correspondiente a
cada Agente y no tendrá repercusión alguna en la cuantia de
los premios de antigüedad, en el valor de las horas extraordi·
narias, en la cuantía de las dietas o indemnizaciones regla
mentarias, en el importe de las gratificaciones anuales de
18 de julio y Navidad, ni en la que pueda corresponderle por
participación reglamentaria sobre los beneficios obtenidos por
la Empresa, ni en ningún otro concepto que deba calcularse
reglamentariamente sobre el salario bare.

S.a Tampoco repercutirá la gratiflcaeión establecida en la
norma primera en los tipos de cotización a la seguridad Social
ni en las cuotas y prestaciones en el Montepío de la nombrada
Empresa.

4.4 Subsistirá la vigencia de las normas precedentes hasta
qUe ':lean modificadas las condiciones salariales de los trabaja
dores interesados por precepto legal o en virtud de Convenio
Oolectivo Sindical aprobado por la autoridad competente que en
COnjunto resulte más beneficiosa pare el Agente.

Madrid, 14 de mayo de 1969.-El Director g~neral, Jesús:
PoSada Cacho.

MINISTERIO DE TRABAJO mercio y la Administración. S. A.l), en la Sección General de
Empresas Consultoras y de Ingeniería.

Lo que digO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 5 de mayo de 1969.-P. n .. el SUbsecretario, Manuel

Aguilar.

Ilmo. f>l'. Secr:etari{J general Técnico del Ministerio de In·
dustlia.

ORDEN de 5 de mayo de 1969 por la que se incluye
la Empresa «Ingeniería y Desarrollo Industrial, So
ciedad Anónima'» (INDEINJ, en el Registro de Em·
presas Consultoras ?J de Ingeniería Industrial.

Umo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pre
puesta de la Secretaría General Técnioa de este Ministerio,
teIl2"D a bie.n declarar la inclusión en el Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 6171
1968, de 4 de abril, a la Empresa «Ingeniería y Desarrollo In
dustrial, S. A.» (INDEIN), en la Sección Especial de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Española, Grupo B.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madlid. 5 de mayo de 1969.-P. D .. el SUbsecretario, Manuel

AguiJar.

Ilmo. Sr. Secretario gener.al Técnico del MinisteorIo de In
du~tria.

ORDEN de 5 de mayo de 1969 por la!Jlte. se incluye
la Empresa «Sociedad de Investigacion Económica,
Sociedad Anónima» (SlE), en el Regtstro de Em·
presas Consultoras y de Ingeniería Industrial.

Umo. Sr.: Como l'esulta<1o del expediente instruido y a pro
puesta de la Secretaria General Técnica. de este Min1sterio.
tengo a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniena Industrial, creado por Decreto 6171
1968, de 4 de abril, a la Empresa «Sociedad de Investigación
Eeonómlca., S. A.)} (SIE), en la Sección Especial de Empresas
Consultoras y de Ing;enieria Española, Grupo A.

Lo Q.ue digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Mad:rtd, 5 de mayo de 1969.-P. n., el SUbsecretario, Manuel

Aguilar.

Ilmo. !Sr Secretario general Técnico del Ministerio de In
nustnn.

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por fa que se a.uto-
riza el levantamiento de la res~a deftntti'Da a
favor del Estado de toda clase de sustancias mi·
nerales. excluidos los hidrocarburos flúidos V las
rocas bituminosas, en determinada zona de PQZa~
blanco (Córdoba ¡

Ilmo, Sr.: Por Oraen ministerial de 17 de marzo de 1956,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 21 del
propio mes y afio, se diSpuso la reserva definitiva a .favor del
Estado de tooa ciase de s\.stancias minerales, excltúdos los
hidrocarburos flúidos y Jas rocas bituminosas en determinada
zona de Pozoblanco, de la provincia de Córdoba, que expresa
mente se designaba, donde preliminares trabajos de prospec
ción y algunos de investigación hacían presumible la existencia
ele minerales de interés especial para la industria y defensa
nacionales.

Finalizados laR trabajos de investigación que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los re
sultados obtenidos han demostrado la. falta de interés por el
mantenimiento de este área de reserva, estimándose aconseja
ble proceder a. su Iíberación, de conformidad con lo prevenIdo
por la vigente Ley de Minas y articulo 151 del Reglamento ge
neral para el régimen de la Mineria, según modificación de este
último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de' In
Dirección General de Minas, acuerda:

1." Levantar la reserva definitiVa a favor del Estado de
toda. dase de sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos
fluidos v ht." rocas bituminOSas. en la zona de actual denomi M

nación {(CórdOba, primera)}, sita -en el paraje (IToril del PiZarrQ)}.
de los terminos de Pozoblanco y Añora, de la provincia de
Córdoba, que seguidamente se designa, diSpuesta por Orden mi
nisterial de 17 de m:.:m;;o de 1956. pudiendo, por tanto, sollcitar~

se. con arreglo a la legislación vig~:mte, permisos de investiga
ción y cone<'SiOlles directas cl.e explotación en la zona que se
libera:

Puntn d<:' partida, la esquma NO. de la casilla denominada
de {l'Jlvfedio Duro», hoy- establo propiedad de 108 aerederos de
don Juan Fran.(O:o d(; Aflora, situada en el aiflO1'am1ento del
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filón a 600 metros al norte de la carretera de Andújar a Vl
llanueva del Duque. .

Deooe el punto de partida y en dirección Oeste 2,27 Sur
que forma la linea de fachada Norte de la citada casllla.,Y
a 100 metros se colocará la primera estaca. De pr1mera a se¡unR
da estaca: Norte 2.27 oeste 200 metros, De segunda. a tercera
estaca: Oeste 2,27 Sur y 100 metros. De tercera a cuarta. esta.
ca; Norte 2,27 oeste y 800 metros. De cuarta a quinta estaca:
Este 2,27 Norte y 400 metros. De quinta. a sexta. estaca: Sur
2,27 Este y 800 metros. De sexta a sépt1ma estaca: Este 2,27
Norte y 100 metros. De séptima a octava estaca: Sur 2,27 Este
y 700 metros. De octava a novena estaca.: Oeste 2,27 Sur y
400 metros. De novena a primera estaca: Norte 2,27 Oeste y
500 metros, quedando así cerrado el perímetro. que comprende
00 _tenencias.

Los rumbos se entienden centesimales y al Norte astront>.
mico.

2.° Dejar sin efecto las condiciones especiales que con roo-
Uva de la reserva se hubiocan impuesto a los permisos de in
vestigación y concesiones de eÁ-plotac1ones otorgados de la
zona afectada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. :n de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, Ma

r..uel Aguilar.

Ilmo. Sr. D1rector general de M1nas,

RE80LUCION de la Delegactón PrOVIncial de Cutm-
ca por la que s. publica la c<Ulucldad do la oon
cestón de explotación minera que se dta.

La Delegación Provinc1aJ del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber: Que por desconocerse el actual dom1cll1o
de don José M::olset Montull, por el presente anuncio .se le noti
fica que por el exoelentis1m.o seftor MInistro de este Depar
tamento, con 'f_ 29 de m&rro de 1ll69, h& sido d_ 1&
siguiente orden:

V1sto el eecrlto elevado por la Delegación del M1n1sterlo de
IndUBtrl& m&lllfestando que por 1& Delegación de H_ h&
sido caducada por falta de pago, la concesión minera nombrao
da cEsperanza Ib, número 767. de mineral de ca.olin. de la
provmc1a de CUenca;

Visto el artículo 172 del vigente Reglamento general para
el Rég1men de la Mineria de 9 de agosto de 1946. mod1ficado
por Decreto de 13 de marzo de 1953J:

COl181der&ndo que del Informe emitido pOr la Delegaclón
del Ministerio de Industria no se deducen motivos que acon
sejen reservar este yacimiento a favor del Estado,

Este MlnlsteI1o, a propuest& de la Dlreeelón General de
Minas, ha resuelto reconocer la caducidad de la conoes1ón
m1nera citada, publicándose la resolución en el «BoIeMn 00
cial del Este.do» y en el «Boletin Oftcla1» de la provincla. con
la declaxaciÓll de franco del terreno comprendido por la. mis
ma, excepto para sustancias reserva<las, no adm1t1~08e nue
vas solicitudes hasta. transcurridos ocho dias de la PUblica,..
ci6n,

Lo que se hace m1blico en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 122 de la Ley de Procedimiento AdmIntskativo de
17 de julio de 1968-. --

Cuenca.. 30 de abril de 1969.-El Delegado provincial, ... por
delegación, el In¡eniero Jefe de la. Sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lenai(¡ por la que se hace público haber stdo cadu
cadas las concesiones de explotación minera que
se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pa
lencia hace saber: Que por la Delegación de H&c1enda de esta
provincia han sido caducada..<) las siguientes conce8lones de ex
plotación minera:

Número: 1.900. Nombre: «Fe». Mineral: Hierro. Hectáreas: 12.
Término municipa.l: Celada de Roblecedo.

Número: 1.901. Nombre: «EsperaI1Z8». Mineral: Hierro. Hec
táreas: 14. Ténnino municipal: celada de Boblecedo.

Número: 1.902. Nombre: «Caridad.». MIneral: Hierro. Hectá
reas; 12. Término municipal: O&lada de RoO~do.

NúInero: 2.702. Nombre: «Josefina.», Mineral: Antimonlo< Hec
tareas: 4. Término municipal: Resoba.

Número; 2.'150. Nombre: «.Amp. a Josefina». Mineral: Antimo
nio. HeotároU: 46. 'Nrnúno municl¡l&l: Resoba,

Lo que se hace público, advirtiendo que no se admitirán
peticiones de permisos o concesiones directas por estar el te
rreno comprendido en sus perlmetros reservado a favor' del
Estado para toda clase de sustancias minerales,

Palencia, 25 de abril de 1969,-El Delegado Provincial. P. D..
el Ingemero Jefe de la. sección de Minas. José A. L6pez Mateas.

R,¡;SOLUCION de la Delegación Provincial de San~

ta Cruz de Teneri/e por la que se hace pt1bltco
haber sido caducada la concesión de explotación
minera qUe se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Santa Cruz de Tenerife hace saber: Que por el excelentisimo
señor Ministro del Departamento ha sido caducada, por re
nuncia del interesado, la sIguiente concesión de explotación
minera:

Número: 858. Nombre; «Silvia». Minera}: AZllfre. Hectáreas:
38. Término municipal: Santa Ursula.

LO que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su petimetro, excepto para sustancias
reseTV'B.das a favor' del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación, Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

santa Cruz de Tenerit'e. 23 de abril de 1969.-El Delegado
provincial, P. D., el Ingeniero Jefe ac"Ctdental de la Sección de
Minas, José MaríaVa.lles.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegac1ón Provinctal de Cáceres por 14 que se
concede la declaración de uffitdad pú.blica de la,~

instalaciones eléctricás que se citan.

Cumplidos los trámites regl'EUllentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eleclra
de Extremadura. S. A.», con qomicilio en Madrid, solicitando
la declaración de utilidad pública a los efectos de imposición
de serVidmnbre de paso de 19S instalaciones cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes:

Linea de transporte de energia eléctrica. aér~a, trifásica,
de 1.846 metros y 60 metros de cable subterráneo, con origen
en el apoyo número 125 de la de circunvalación y en el sitio
denominado Cerca de San Jorge, para una Estación de Radio
en el celTO del Portanchito, de CAceras, de la «compañía ~le

fónica Nacional de Espe.fia; dicha Hnea transcurre por el tér~

mino municipal de Cáceres.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo' dispuesto

en el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo. ha resuelto:

Declarar la utilidad publica de estas instalaciones a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las
condiciones, alcanee y lpnltaclones que establece el Reglamento
de la. Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966,

Cáceres, 20 de mayo de 1969.-EI Delegado.-1.746-B.

RESOLUCION de la Sección de Indust-TiQ, de la
Delegación Provincial de La Coruña par la que Be
declara la utUidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica qUt\ se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966. de 20 de octubre, se hace púbUco que por re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha decla
rado la utilidad pública en concreto de u~ línea de transporte
de energía eléctrica a 15 KV.. de 30 metros de longitud, con
origen en la línea de igual tensión Cabafias-Franza. de la Sm
presa peticionaria. y con término en la estación transfonnadora
a instalar en San Martin do Porto, a inmediaciones de la playa
de Cabafias. de 315 KVA.• relación de transformación 15.000±'5 por
100 I 220-127 voltios, para mejorar el servicio eléctrico en la pa
rroquia de San Martín do Porto. del Ayuntamiento de Cabafias,
que ron propiedad de don Manuel Leira Leira, con domicilio
en el lugar de San Martín do Porto, del indicado Ayuntamiento,
tl11 la forma y con el alcance que se determina en la Ley 10/1966,
tle 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y sanciones en Ma
teria de Instalaciones Eléctrlcas y en su Reglamento, aprobado
por el Decreto que se deja mene1onado. ,

La Corufia, 18 de abril de 1989.-El Ingeniero Jefe.-l,202-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragona por la que se
autorfoo y declara Ü1 utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariOs en el expediente in
coado en esta. Sección de Industria a instancia cte «Fuerzas
Eléctricas de C&ta1\Úia, S. A.», con donúcillo en Barcelona,
r_la. de C&ta1\Úia,.2, soliclt&ndo &utorlzaclón par& 1& insta·


